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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

17071 Resolución del ajuntament de Calvià por la que se anuncia la formalización del contrato de la
concesión administrativa para llevar a cabo la “explotación del servicio de temporada de masajes en
distintas playas del término municipal de Calviá, periodo 2014/2023 correspondiente al lote 8”

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ajuntament de Calvià
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Aprovisionamiento y Contratación
c) Número de expediente: 96/2014L
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.calvia.com

 prestación de los servicios y cesión de los derechos de explotación de los servicios de masajes que con carácter2. Objeto del contrato:
temporal puedan establecerse en el lote 8 correspondiente a la playa de Oratorio

a) Descripción del objeto: 1 puesto de masaje en Oratorio
b) Lugar de ejecución: Oratorio
c) Tipo: Gestión de Servicio Público.
d) Plazo de ejecución: 10 temporadas

 e) Lote n º 8
f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92332000-7

 g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOIB nº 63
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 8 de mayo de 2014

3.Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación

 lote 8: 28.590 euros4. Valor estimado del contrato:

: canon anual: lote 8 (1 puestos de masaje): 2.859 euros5. Presupuesto base de licitación

6. Formalización:

a) Fecha adjudicación: 31 de julio de 2014
b) Fecha formalización: 12 de agosto de 2014
c) Contratista: Álvaro Castarnado de la Fuente
d) Canon de adjudicación: lote 8: 4.812 euros

  

Calvià, a 20 de septiembre de 2014
 

EL ALCALDE,
Manuel Onieva Santacreu,
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